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Bogotá D.C., Abril  17 de 2026

Señor(a)

LUZ MARTHA CARDONA CONTRERAS
AC 17 126 A 24

Bogotá - Bogotá DC

REF: Citación para notificación personal de la Resolución No. 694 del 10 de
marzo de 2026 "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION 5077 DEL 25
DE OCTUBRE DE 2023 "POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE
COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL - RT
50958B"", Obra: Vía de Integración Regional Calle 13 (Av. Centenario) desde el
límite Occidental del Distrito hasta la Troncal Américas con Carrera 50 - RT
50958B.  

Respetada Señora Luz Martha:

En ejercicio de las competencias conferidas mediante la Resolución No. 808
del 19 de marzo de 2026, facultado para adelantar los procesos de gestión
predial de los proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano mediante los
literales a y b del artículo 18 del Acuerdo 004 de 2025, proferido por el Consejo
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, en concordancia con la delegación
prevista en el numeral 30.1 del artículo 30 de la Resolución No. 1381 de 2025 y
lo establecido por la Ley 9 de 1989, Capítulos VII y VIII de la Ley 388 de 1997 y
las Leyes 1682 de 2013, 1742 de 2014, 1882 de 2018, demás disposiciones
legales aplicables y, de conformidad con lo estipulado en el artículo 68 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
le solicito acercarse a la Dirección Técnica de Predios del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO –IDU- ubicado en la Calle  22 Nº 6 – 27 de la
ciudad de Bogotá D.C., dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de
recibo de la presente comunicación, con el fin de notificarle personalmente
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el siguiente acto administrativo emitido dentro del proceso de adquisición   de  
una  zona  de  terreno  que  forma parte  de  un  inmueble  de  mayor  extensión
ubicado en la AC 17 126 A 24, de la Ciudad de Bogotá D.C.  , con el   Registro  
Topográfico No. 50958B: 

RESOLUCIÓN NÚMERO 694 DE 2026 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA
RESOLUCION 5077 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2023 "POR LA CUAL SE

FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO DE
ADQUISICIÓN PREDIAL - RT 50958B”

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (E)
Firma mecánica generada el 17-04-2026 09:16:26 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: ANNY MARCELA ARIAS MAESTRE-Subdirección Técnica de Adquisición Predial
REVISÓ: ZONIA ADRIANA CIFUENTES VALBUENA, ARTICULADORA JURÍDICA
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